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Conforme los correos allegados por los demandados el pasado 04 de agosto de los 
corrientes, señores FREDI BONILLA IBARGUEN y LUIS ENRIQUE VASQUEZ 
MORENO donde acusan recibido de la notificación que por secretaría del juzgado se 
hiciera,  téngase por notificados de la demanda  y se acepta la renuncia a términos de 
notificación y ejecutoria; ahora bien, y de conformidad con el numeral segundo del 
artículo 386 del Código General del Proceso se decreta la práctica de una prueba con 
marcadores genéticos de AND a realizarse al grupo familiar compuesto por la señora   
DANIELA VELEZ RESTREPO ( madre), la menor MBV  y el señor LUIS ENRIQUE 
VASQUEZ MORENO (presunto padre) y toda vez que la interesada se encuentra 
amparada por pobre, de conformidad con lo señalado en el Acuerdo PSAA07-4024, 
expedido el 24 de abril de 2007, por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura se fija  como fecha para la práctica del experticio genético el día miércoles  
treinta y uno (31) de agosto  de dos mil veintidós  (2022) a las once de la mañana 
(11:00 AM),  en el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, ubicado en la  Cra 
65  Nro 80 325, de Medellín, lugar al que debe concurrir el grupo familiar completo para 
la toma de muestra de sangre, portando el respectivo documento de identidad y 
fotocopia del mismo (para la menor registro civil de nacimiento y para los adultos  cédula 
de ciudadanía).   
 
Se le advierte al accionado señor LUIS ENRIQUE VASQUEZ MORENO que la 
renuencia a la práctica de la prueba hará presumir cierta la paternidad.  
 
Líbrese oficio con destino al Laboratorio de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
informando lo resuelto y elabórese el Formato Único de Solicitud de prueba de ADN.  
 
 

NOTIFIQUESE. 
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